
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00100-00. 
 
En consideración a que las partes no han presentado la 
liquidación de la sucesión de la causante Raquel Morales 
Hernández, tal como se le ordenó en audiencia del 10 de abril de 
2019, se les requiere para que en el lapso de 30 días cumplan 
con el cometido, so pena de que se produzcan los efectos del 
desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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